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En noviembre de 1998 fallecía, después de una delicada enfermedad, nuestro amigo y miembro del Consejo de R e dacción de CORINTIOS XIII el padre José María Ibáñez Burgos, Paúl, Delegado Episcopal de Caritas Diocesana de Madrid. Los que hemos conocido de cerca a José María Ibáñez hemos podido apreciar su profunda preparación teológica y pastoral, así como su especialización en la temática propia de la Teología y Pastoral de la Caridad. Nuestra revista se ha enriquecido con sus brillantes y autorizadas colaboraciones, particularmente desde su criterio y orientaciones, para que CORINTIOS XIII alcanzase sus objetivos. Doctor en Teología, es autor; entre otros documentos, de un estudio de hondo calado teológico y pastoral sobre San Vicente de Paúl y los pobres de su tiempo, editado por Sigúeme en Salamanca (1977). Durante los años que estuvo al frente de la Delegación Episcopal de Caritas Diocesana de Madrid se llevó a cabo una gran labor de promoción de esta institución de la Iglesia en las diversas vicarías de la Archidiócesis. Descanse en paz. 5
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I. La Declaración sobre los Derechos Humanos, de la O N U , en 1984 ha sido, tal vez, el acontecimiento más impor tante que ha tenido lugar en nuestro siglo. C o n sus luces y sombras, ha supuesto un gran avance histórico. El logro de un consenso casi unánime de los países miembros de la O N U bien puede considerarse como la expresión de «una nueva conciencia histórica» en relación al reconocimiento de la dig nidad de la persona humana, no alcanzado en otros períodos de la Historia. Es cierto que la misma Declaración tiene importantes lagu nas y, de manera especial, desgraciadamente, también es cierto que su realización está lejos de dar satisfacción a las metas que se proponían los responsables de los pueblos cuando elabora ron el texto. N o se puede olvidar que en este siglo que ya ter mina se han sucedido dos guerras mundiales y tuvieron lugar los horrores del «holocausto». N o obstante, el dinamismo y despliegue de la Historia está inmerso en una corriente de es peranza y de anhelos de todos los pueblos que, aunque sea contracorriente, porque, al fin, el mal está entre nosotros, diri ge su curso hacia metas de libertad y dignidad del ser humano. 7
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El encuentro de países, de culturas, ideologías e intereses tan dispares en el foro de las Naciones Unidas en torno a la digni dad de la persona humana y sus derechos inalienables es, sin duda, un paso hacia adelante, esperanzador 2.



Caritas no podía estar ausente de las conmemoracio



nes de este evento. N o sólo con sus obras en favor de la de fensa y desarrollo de los derechos humanos de los pobres y excluidos, sino en el campo de la reflexión teológico-pastoral, propia de nuestra Revista CORINTIOS XIII. En efecto: la identidad de Caritas está estrechamente liga da a la temática y exigencias de los derechos humanos. La naturaleza de la acción sociocaritativa se inscribe en el dina mismo de la caridad en la vida de la Iglesia y de manera parti cular; en tanto que Diaconía eclesial al servicio de los pobres, se realiza, ofreciendo «al hombre necesitado un apoyo mate rial que no lo humilla, ni lo reduzca a ser únicamente objeto de asistencia, sino que lo ayude a salir de su situación precaria, promoviendo su dignidad de persona» (Juan Pablo II, Centesimus Annus, núm. 49). El objetivo de Caritas no tiende principalmente, aunque debe hacerlo, a paliar las carencias de los pobres y excluidos. Tampoco a dar «una solución sin más a sus problemas, sin una cooperación activa y responsable de los beneficiarios para al canzar su rehabilitación e inserción social. Primordialmente apunta hacia dos metas: la recuperación de la persona misma del pobre y la superación de las condiciones personales y so ciales que están en el origen de su situación. O lo que es lo mismo, Caritas orienta su acción a restablecer la «dignidad de la persona humana», perdida, en un grado menor o mayon por la cruda realidad de la pobreza. León XIII habló en su En8
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cíclica Rerum Novarum del «yugo servil» de los obreros de su tiempo, y Juan Pablo II lo ha hecho denunciando la existencia de una hipoteca social de la propiedad y de «estructuras sociales de pecado». La conclusión es obvia: ¿cómo acogen acompañar ser solidario con el pobre y tratar de que recobre su dignidad personal perdida sin denunciar la violación de sus derechos humanos y animar e impulsar espacios y movimientos de solidaridad que promocionen dichos derechos de una manera eficaz? En este marco cobra todo su sentido el binomio CaritasDerechos Humanos, la íntima trabazón entre «acción sociocaritativa y defensa y promoción de los derechos humanos». El hecho mismo de la pobreza en general es ya una violación del derecho fundamental del hombre a la vida y a una vida digna de su vocación y dignidad desde el momento mismo de su concepción, la realización y desarrollo de su condición de persona a lo largo de su existencia, hasta la etapa final de su paso por la tierra. El hombre no sólo padece pobreza o carencias materiales. También humanas (Cfr SRS, núm. 15). A todas ellas ha de llegar la «mano solidaria» de Caritas y por ello, ha de trabajar por eliminar los obstáculos que impiden su desarrollo personal e impulsar todo aquello que, desde su propia identidad y misión en la Iglesia y en la sociedad contribuya al logro de la verdadera libertad del pobre y excluido. En este sentido bien puede decirse que todos los derechos humanos están estrechamente relacionados de algún modo con el ámbito propio de la misión y acción de Caritas. Y en general con todas las formas o cauces eclesiales (diaconías en la Iglesia) para la acción sociocaritativa o de las organizaciones humanitarias. 9
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En este horizonte, se comprenden las afirmaciones de Pablo VI en su Encíclica sobre la Evangelización de los pueblos: «¿Cómo proclamar el mandamiento nuevo sin promover; mediante la justicia y la paz, el auténtico crecimiento del hombre? Nos mismo lo indicamos al recordar que no es posible aceptar que la obra de evangelización pueda y deba olvidar las cuestiones extremadamente graves, tan agitadas hoy día, que atañen a la justicia, a la liberación, al desarrollo y a la paz en el mundo. Si esto ocurriera, sería ignorar la doctrina del Evangelio acerca de amor hacia el prójimo que sufre o padece necesidad» ( E N . , núm. 31). Y en su reciente Mensaje para el día Mundial de la Paz, 1999, que publicamos en este número de la Revista, Juan Pablo II confirma esta orientación de la acción sociocaritativa en la Iglesia. A propósito del derecho al trabajo, ante el incontable número de personas que en muchas partes del mundo están afectadas por el desolador fenómeno del desempleo, escribe: « . . .es necesario y urgente que todos, especialmente los que tienen en sus manos los hilos del poder político o económico, hagan todo lo posible para poner remedio a una situación penosa. Aun siendo necesarias, no posible limitarse a las intervenciones de emergencias o de desempleo, enfermedad o circunstancias semejantes, que no dependen de la voluntad de cada sujeto, sino que se ha de trabajar para que los desocupados puedan asumir la responsabilidad de su propia existencia, emancipándose de un régimen de asistencialismo humillante» (núm. 8). En la misma dirección, cuando alude al hecho innegable de la globalización, «constata cómo los efectos de las recientes crisis económica y financiera han repercutido gravemente sobre muchas personas, reducidas a condiciones de extrema pobreza» (núm. 9). ¿Cómo afrontar éticamente esta dolorosa reali10
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dad a la que asistimos? La respuesta de Juan Pablo II es clara e incisiva: «Es urgente una nueva visión de progreso global en la solidaridad, que prevea un desarrollo integral y sostenible de la sociedad, permitiendo a cada uno de sus miembros llevar a cabo sus responsabilidades» (ídem). Esta relación entre Caritas y Derechos Humanos afectó a la misma comprensión y praxis de este «organismo ordinario y oficial» de las comunidades cristianas que es Caritas. La asistencia a los pobres, fundamental en Caritas, hay que entenderla en términos proporcionales y de realización de la persona del pobre, en tanto que persona con su dignidad y derechos inalienables Más aún, la acción de Caritas, si de suyo no está llamada a efectuar en la práctica todas las exigencias de una caridad creadora de justicia social y promotora de los derechos humanos, sí ha de denunciar constructivamente estas situaciones e instar a las comunidades cristianas, a las fuerzas sociales, al Estado, a asumir sus responsabilidades derivadas del bien común (Cfr Vat. II, Decreto sobre el apostolado seglar, núm. 8) 3. CORINTIOS XIII, órgano de reflexión teológica y pastoral de Caritas Española, ha querido unirse a las conmemoraciones sobre la Declaración de la O N U con dos aportaciones complementarias: un número especial de la Revista dedicado a la reflexión sobre los Derechos Humanos y un foro de debate sobre el mismo tema con la participación de especialistas en estas materias. El coordinador del Consejo de Redacción de la Revista, JUAN JOSÉ LÓPEZ JIMÉNEZ, ofrece una crónica sobre lo que supuso y fue dicho foro. El volumen que hoy presentamos se ha vertebrado en torno a tres ejes: la fundamentación de los Derechos Humanos y
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la significación de la Declaración de 1948, la afirmación del de recho fundamental a la vida y una vida digna y el estudio de al gunos derechos sociales. En cuanto al primer eje, el Profesor FELIPE G Ó M E Z ISA, del Instituto «Pedro Arrupe», de la Universidad de Deusto, hace una reflexión sobre el recorrido histórico de los Derechos H u  manos hasta llegar a la Declaración de 1948. MARCIANO VIDAL, Director del Instituto Superior de Cien cias Morales, fundamenta el sentido y valor de los Derechos Humanos. Y nos ha parecido conveniente, tanto por su autoridad como por su actualidad, incluir en este bloque el Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz ( 1 9 9 9 ) de Juan Pablo II. Puede ser algo así como el exponente más reciente del Magisterio, que desde Pío XII y especialmente Juan X X X I I en la Pacem ín terris, pasando por Pablo VI y la primera Encíclica del mismo Juan Pa blo II, Redemptor Hominis, no ha dejado de proclamar la defen sa y promoción de la persona humana y sus derechos funda mentales, al filo de los agudos problemas de nuestra época en el campo de la degradación de la persona y la violación de sus derechos y deberes. En el segundo eje hemos querido hacer hincapié en el de recho a la vida, derecho originario. JOSÉ CARLOS BERMEJO, Direc tor del Centro H U M A N I Z A R , nos ofrece una reflexión centra da no sólo en el derecho sagrado e inviolable a la vida en ge neral sino a una vida digna. Por último, el tercer eje gira en torno a algunos derechos sociales. N o s hemos fijado en aquellos de más viva actualidad en nuestro tiempo. ROSA DE LA CIERVA, miembro del Consejo 12
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Nacional de Educación y Secretaría de la Provincia Eclesiástica de Madrid, expone el derecho a la educación. Es evidente que en un tiempo como el nuestro una de las primeras pobrezas es el analfabetismo o la inadecuada educación. Sin superar esta lacra no es posible un auténtico desarrollo humano. El fenómeno de la pobreza en sus diversos grados es alarmante, como lo indican los recientes estudios de la O N U y, en concreto, para España el Estudio Sociológico de la Fundación FOESSA, patrocinado por Caritas Española. ILDEFONSO CAMACHO, Profesor de la Facultad de Teología de Granada, nos ofrece un estudio sobre el derecho a la inserción. ARCADI OLIVERES, economista y Vicepresidente Nacional de Justicia y Paz, estudia varios derechos relativos a un desarrollo verdaderamente humano. C o m o hemos indicado anteriormente, en nuestro tiempo el tema del desempleo es una «lacra social» (Laborean Exercens) que azota a nuestras sociedades. FRANCISCO PORCAR, militante cristiano, miembro de la Dirección Nacional de la H O A C , analiza la situación presentada a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia. La Naturaleza y la Ecología bien pudiéramos decir que es tema estrella de nuestro tiempo. El Profesor de Teología de la Universidad Católica de Río de Janerio (Brasil) trata este tema. El fenómeno de las migraciones con los problemas que lleva anejos es uno de los signos del tiempo en que vivimos. Y el racismo, una de las consecuencias de que las sociedades no hayan asimilado cultural y socialmente un Derecho Humano de todo ser humano. TOMÁS CALVO BUEZAS, Profesor de la Universidad Autónoma de Madrid, de la Facultad de Sociología de la 13
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Pontificia Universidad de Salamanca en Madrid, especialista en estos temas, y Representante en España de la Comisión Europea de Lucha contra el Racismo del Consejo de Europa, expone su visión del problema. Finalmente, en la sección de Documentación incluimos: — —



—



La declaración de los Derechos Humanos de 1948. La declaración de la Comisión Episcopal de Pastoral Social, de la Conferencia Episcopal Española, sobre la conmemoración de cincuentenario. La intervención del Presidente Nacional de Caritas Española a la presentación del Foro sobre Derechos H u manos organizado por la Revista CORINTIOS XIII.



4. Esperamos que el esfuerzo realizado para la publicación de este número sobre Derechos Humanos contribuya a impulsar «un nuevo rostro de Caritas», que, sin dejar de ser fiel a su propia identidad eclesial, se inserta cada vez más y más coherentemente en el «misterio del pobre y excluido», llevando a cabo el mensaje del Magisterio: «el amor por el hombre y, en primer lugar; por el pobre, en el que la Iglesia ve a Cristo, se concreta en la promoción de la justicia» (Juan Pablo II, CA, núm. 58).



FELIPE D U Q U E Director de CORINTIOS X I I I
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LOS DERECHOS HUMANOS EN PERSPECTIVA HISTÓRICA FELIPE G Ó M E Z I S A



Universidad de Deusto. Instituto de Derechos Humanos «Pedro Arrupe»



«Allí donde los hombres son condenados a vivir en la miseria se violan los Derechos Humanos» (JOSEPH WRESINSKl)



I.



A MODO DE INTRODUCCIÓN



En este artículo voy a tratar de realizar un breve recorrido por las diferentes etapas históricas por las que han atravesado los Derechos Humanos, teniendo en cuenta que tan sólo tra taré de esbozar determinadas pinceladas, ya que un estudio de estas características exigiría un análisis de mucha mayor profun didad que excede las pretensiones de este modesto ensayo. Lo que sí es cierto es que los derechos Humanos se han convertido en un verdadero horizonte ético de la Humanidad; ninguna propuesta ética contemporánea puede pasar por en cima de los derechos humanos ( I ) , auténtico «lenguaje co(I) En torno al papel que los derechos humanos ocupan en la ética, cfr. ETXEBERRÍA, X.: Ética de la Diferencia, Universidad de Deusto, Bilbao,
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mún de la Humanidad», por utilizar las brillantes palabras del anterior Secretario General de las Naciones Unidas Boutros Boutros-Gali. Los Derechos Humanos, por lo menos los más fundamentales, deberían pasar a ser el mínimo común denominador exigible a todos los Estados y a todas las personas, aunque, como nos encargaremos de ven incluso en torno a ese mínimo surgen problemas a veces insalvables.



2.



ELSURGIMIENTO DE LA IDEA DE L O SDERECHOS H U M A N O S



Cuando nos referimos a los Derechos Humanos debemos tener en cuenta las dos ideas fundamentales que subyacen en este fenómeno: 1) La primera idea es la dignidad inherente a la persona humana, es decir; los derechos humanos pretenden la defensa de dicha dignidad. 2) La segunda idea hace referencia al establecimiento de límites al poden siendo los Derechos Humanos uno de los límites tradicionales al poder omnímodo de los Estados. Estas dos ideas se han encontrado presentes, de una u otra forma, prácticamente a lo largo de toda la historia de la Humanidad. Desde el Código de Hammurabi, que xvn siglos antes de Cristo ya proclamaba que el Rey de Babilonia «ha venido a hacer brillar la justicia... para impedir que el podero-



1997; LAPORTA, F. J.: «Ética y Derecho en el Pensamiento Contemporáneo», en CAMPS, V. (Coord.): Historio de io Ética ¡II, Crítica, Barcelona, 1989, págs. 221 -295.
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so oprima a los débiles», pasando por la Grecia clásica y Roma, llegando hasta la Edad Media, encontramos, con mayor o menor fortuna, referencias a la dignidad de la persona y a los límites al poder La fuente básica que fundamentaba estas ideas era básicamente el Derecho Natural, un Derecho que se sitúa por encima del Derecho positivo y que en estas etapas previas al surgimiento de los Derechos Humanos va a tener fuertes connotaciones de carácter teológico. N o podemos olvidar que las grandes aportaciones realizadas en este campo por la Escuela Española del Derecho Internacional están enormemente influidas por la Doctrina de la Iglesia Católica, ya que la mayor parte de los exponentes de esta escuela eran teólogos-juristas. Nombres como Francisco de Vitoria, Francisco Suárez, Diego de Covarrubias, Domingo de Soto o Fray Bartolomé de las Casas contribuyeron de una manera notable a poner las bases para el surgimiento posterior de los Derechos Humanos en sentido plenamente jurídico. Una aportación crucial fue la realizada por Fray Bartolomé de las Casas, como sabemos ardiente defensor de los derechos de los indios al tiempo de producirse la Conquista de América (2). Esta vigorosa defensa de la igualdad y dignidad de los indios en relación con los conquistadores le granjeó importantes críticas tanto por parte de la Iglesia como por parte del poder político. Todas estas aportaciones fueron preparando el terreno para que, tras las Revoluciones liberales del siglo xvm, apareciesen, hablando con propiedad, los Derechos Humanos. Hasta (2) Una exposición detallada de las aportaciones de Bartolomé de las Casas a la fundamentación de los Derechos Humanos la podemos encontrar en BEUCHOT, M.: LOS fundamentos de los Derechos Humanos en Bartolomé de las Casas, Editorial Anthropos, Barcelona, 1994.
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entonces, las reflexiones se habían limitado al mundo de las ideas y de la filosofía, traspasando tan sólo en algunas ocasiones al mundo de lo jurídico. La eclosión de los Derechos H u manos se produce fundamentalmente con la Revolución francesa, que va a ser un hecho histórico determinante para la configuración de los Derechos Humanos (3). El texto clave que marca un punto de inflexión es la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 (4), que ejercerá una influencia notable a partir de este momento en toda la evolución de los derechos humanos. En nuestro país, por poner sólo un ejemplo, la Constitución de Cádiz de 1812 se vio fuertemente influida por la Declaración francesa en lo que concierne al reconocimiento de los derechos fundamentales. Hay dos notas que caracterizan a la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano: 1) En primer lugar; refleja la concepción liberal-individualista de los Derechos Humanos. N o debemos perder de vista que la Declaración Francesa es fruto de una Revolución de carácter liberal, lo que se dejó traslucir en los contenidos de la Declaración. Los derechos fundamentales que se recogen en la Declaración de 1789 son la libertad, la seguridad y la propiedad.



los



2) En segundo lugar; en cuanto a la fundamentación de Derechos Humanos, se aleja de la fundamentación teológi-



(3) Sobre la importancia que jugó la Revolución Francesa para los Derechos Humanos ver BOBBIO, N.: «La Revolución Francesa y los derechos del hombre», en BOBBIO, N.: El tiempo de los derechos, Sistema, Madrid, 1991, págs. 131-156. (4) El texto de esta importante Declaración se encuentra en PECES BARBA, G.; HIERRO, L; ÍÑIGUEZ DE O N Z O N O , S„ y LLAMAS, A.: Derecho Positivo



de los Derechos Humanos, Debate, Madrid, 1987. 20
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co-religiosa que había primado hasta entonces. La Declaración Francesa trata de buscar una fundamentación de carácter ra cional a los derechos humanos.



2.1.



L o s d e r e c h o s civiles y políticos



Los Derechos Humanos que aparecen con la Revolución francesa y que se plasman en la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano son los denominados derechos de lo primero generación, los derechos civiles y políti cos. Son derechos que, como su propio nombre indica, hacen referencia a los aspectos civiles y políticos del individuo, siendo, entre otros, los más importantes la libertad de expresión, la li bertad de conciencia y de religión, la libertad de asociación, el derecho al voto... Para garantizar estos derechos prácticamen te no se exige ninguna actividad por parte del Estado; es más, es la no interferencia del Estado la mejor vía para poder disfru tar de estos derechos, que se configuran así como auténticas libertades negativas, libertades para las cuales no es necesaria la intervención del Estado. Esta primera generación de Derechos Humanos encaja perfectamente con la filosofía política impe rante en los siglos xvm y xix, el liberalismo político encarnado en el laissez-faire, laissez-passer, cuya principal expresión será el Estado liberal. Uno de los dogmas fundamentales del Estado li beral va a ser la no intervención en la vida social y económica, dado que la sociedad cuenta con sus propias reglas (5). Pues



(5) El neoliberalismo actual está tratando de volver a los presupuestos ideológicos del liberalismo político y del Estado liberal, aunque, obviamen te, las circunstancias políticas, económicas, sociales, culturales... no son las mismas y se han modificado ostensiblemente. 21
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bien, como vemos, esta filosofía política se trasladó al ámbito de los Derechos Humanos, influyendo decisivamente en su configuración.



2.2.



Los derechos económicos, sociales y culturales



Sin embargo, con el paso del tiempo se fue viendo que los derechos civiles y políticos eran insuficientes y que necesitaban ser complementados. N o será hasta fines del siglo xix y princi pios del siglo xx cuando, debido al auge del movimiento obre ro y a la aparición de partidos de ideología socialista, se em piece a calificar a los derechos civiles y políticos como meras «libertades formales», en sentido marxiste, si no se garantizan, a su vez, otro tipo de derechos, los derechos económicos, so ciales y culturales (6). Se considera que la dignidad humana descansa tanto en el reconocimiento de los derechos civiles y políticos como en el reconocimiento de los derechos econó micos, sociales y culturales. Esta segundo generación de Dere chos Humanos recibirá un apoyo importante con el triunfo de las revoluciones rusa y mejicana, que tratan de instaurar efecti vamente estos derechos. Esta nueva generación de Derechos Humanos ya no se va a contentar con un papel meramente pasivo del Estado, sino que va a exigir una actividad positiva por parte de éste para la puesta en práctica de estos dere-



(6) Un análisis de este tipo de derechos lo podemos encontrar en VV.AA.: Derechos económicos, sociales y culturales. Para una integración histó rica y doctrinal de los Derechos Humanos, Actas de las IV Jornadas de profe sores de Filosofía del Derecho, Murcia, diciembre 1978, Secretariado de Publicaciones, Universidad de Murcia, 1981.
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chos. Asistimos así, avalado por el keynesianismo económico, al advenimiento del Estado intervencionista. A partir de este momento, los ciudadanos van a comenzar a reivindicar al Esta do su intervención para la protección y garantía de derechos tales como el acceso a la salud, a la vivienda, a la educación, el derecho al trabajo, a la Seguridad Social...



2.3.



Indivisibilidad e i n t e r d e p e n d e n c i a d e l c o n j u n t o d e los D e r e c h o s H u m a n o s



A pesar de la existencia y aparición histórica de las dos ge neraciones de Derechos Humanos que acabamos de analizan estos dos tipos de derechos no son dos compartimentos-es tanco, dos categorías completamente autónomas, sino que ambas categorías van a estar profundamente interrelacionadas. Esta compenetración de los derechos civiles y políticos, por un lado, y los derechos económicos, sociales y culturales, por otro, ya se puso de manifiesto en la Primera Conferencia In ternacional de Derechos Humanos celebrada en Teherán en 1968. En el Acta Final de esta Conferencia se proclamaba la indivisibilidad e interdependencia de ambos tipos de derechos. Esta idea, de una enorme importancia en la práctica de los Derechos Humanos, es reiterada en la resolución 32/130 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de diciem bre de 1977. En esta resolución se afirma que «todos los Derechos Humanos y libertades



fundamentales



son indivisibles e interdependientes; deberá prestarse la mis ma atención y urgente consideración a la aplicación, la pro moción y la protección tanto de los derechos civiles y políti cos como de los derechos económicos, sociales y culturales; la plena realización de los derechos civiles y políticos sin el
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goce de los derechos económicos, sociales y culturales resul ta imposible; la consecución de un progreso duradero en la aplicación de los Derechos Humanos depende de unas bue nas y eficaces políticas nacionales e internacionales de desa rrollo económico y social...» Esta indivisibilidad e interdependencia del conjunto de los Derechos Humanos ha vuelto a ser proclamada por la Confe rencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena del 13 al 24 de junio de 1993. En la Declaración Final, en su pá rrafo 3, se afirma que «todos los derechos humanos son uni versales, indivisibles e interdependientes y están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los Derechos Humanos en forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo peso...» (7). Por tanto, actualmente, a pesar de que esta distinción en tre derechos civiles y políticos, por un lado, y derechos econó micos, sociales y culturales, por otro, mantiene todo su senti do, debe ser matizada a la luz de las disposiciones que hemos comentado en torno a la profunda interrelación que debe existir entre ambos tipos de derechos. La defensa de la digni dad humana necesita de los dos tipos de derechos.



3.



LA INTERNACIONALIZACIÓN DE L O S DERECHOS



HUMANOS



Surgidos los Derechos Humanos en las esferas nacionales de cada Estado, será a partir de 1945, tras la finalización de la (7) Declaración Final de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, A / C O N F . 157/DC/Add. I, de 24 de junio de 1993.
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II Guerra Mundial, cuando se inicie un proceso paulatino de internacionalización de los Derechos Humanos, es decir; un proceso mediante el cual no sólo los Estados sino también la comunidad internacional va a asumir progresivamente competencias en el campo de los Derechos Humanos. Un papel destacado en este proceso de ¡nternacionalización le va a corresponder a la Organización de las Naciones Unidas ( O N U ) , que se va a convertir en el marco en el que se va configurando el nuevo Derecho Internacional de los Derechos Humanos.



3.1.



L o s D e r e c h o s H u m a n o s e n la C a r t a d e las N a c i o n e s U n i d a s



Tras el fin de la guerra en 1945 y el descubrimiento de los horrores ocurridos en los campos de concentración y del genocidio judío, los Derechos Humanos se convirtieron en uno de los objetivos primordiales de la nueva Organización de las Naciones Unidas. La Carta de las Naciones Unidas, el documento constitutivo de la nueva Organización, se iba a hacer eco de este interés renovado por los Derechos Humanos. Ahora bien, en torno a la inclusión de los Derechos Humanos en la Carta de las Naciones Unidas se expresaron diferentes posturas. Mientras que determinados países defendían que en la Carta había que incluir una Declaración de Derechos Humanos, otros eran partidarios de un reconocimiento genérico de los Derechos Humanos, sin hacer ninguna referencia explícita a derechos concretos. Finalmente, por el influjo de grandes potencias como Francia, Gran Bretaña, Estados Unidos o la Unión (8) Al respecto, es preciso señalar que tanto Francia como Gran Bretaña mantenían aún sus vastos Imperios coloniales, en los que no se puede
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Soviética (8), que tenían sus propios problemas de Derechos Humanos, acabó prevaleciendo la segunda postura, es decir; un reconocimiento genérico e inconcreto de los Derechos Humanos en la Carta de las Naciones Unidas. En la Carta de las Naciones varias disposiciones se consagran a los Derechos Humanos. Así, ya en el mismo preámbulo se señala que los pueblos de las Naciones Unidas están resueltos a «reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas». Por su parte, el artículo I, en su párrafo 3 , establece como uno de los propósitos de las Naciones Unidas «realizar la cooperación internacional... en el desarrollo y estímulo del respeto a los Derechos Humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión». C o m o podemos comprobar, los Derechos Humanos ocupan un papel bastante relevante en la parte programática del Carta, en el apartado en donde se contienen las principales líneas ideológicas de las Naciones Unidas. o



Pero sin ningún género de dudas son los artículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones Unidas los artículos más importantes en lo que concierne a la labor de la O N U en materia de Derechos Humanos. En virtud del artículo 55 de la Carta, «con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias..., la Organización promoverá: . . . c ) el respeto universal a los Derechos Humanos y a las libertades decir que se produjese un respeto escrupuloso de los Derechos Humanos. Por otro lado, en la URSS persistía el Gulag y en Estados Unidos estaba vigente el sistema de discriminación racial. 26
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fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y libertades».



Según lo dispuesto en este artículo 55, la propia Organización de las Naciones Unidas asume obligaciones en lo que respecta a la promoción de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales. Por otro lado, el siguiente artículo, el artículo 56, dispone que «todos los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la Organización, para la realización de los propósitos consignados en el artículo 55». Es deán en este artículo la Carta impone obligaciones a todos y cada uno de los Estados miembros de la O N U para que, colaborando con las Naciones Unidas, promuevan de una manera efectiva los Derechos Humanos. Portante, como conclusión de los artículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones Unidas (9), podemos afirmar que tanto la Organización de las Naciones Unidas como sus Estados miembros han asumido auténticas obligaciones jurídicas en materia de Derechos Humanos (10). Ahora bien, el problema con el que nos enfrentamos es que las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas que acabamos de analizar son bastante genéricas, bastante vagas, además de que no contie(9) Un comentario preciso en torno al alcance de cada una de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas que hemos señalado relativas a los Derechos Humanos se puede encontrar en COT, J . R, y PELLET, A.: La Charte des Nations Unies. Comentaire article par article, EconomicaBruylant, París-Bruxelles, 1985. (10) Esta opinión es sostenida actualmente por un sector claramente mayoritario de la doctrina internacionalista. Cfr al respecto CARRILLO SALCEDO, J . A.: Soberanía de los Estados y Derechos Humanos en Derecho Internacional Contemporáneo, Tecnos, Madrid, 1995, pág. 30.
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nen una lista de cuáles son los Derechos Humanos que en concreto hay que proteger y promover Es por esta razón que desde las primeras sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas se tratase el tema de la concreción de las referencias de la Carta a los Derechos Humanos. Esta labor de concretar las disposiciones de la Carta le iba a corresponder a la Comisión de Derechos Humanos, que, desde su creación en 1946, se dedicó a preparar un proyecto de Declaración Universal de los Derechos Humanos, proyecto que finalmente se aprobará en 1948.



3.2.



L a Declaración Universal d e los D e r e c h o s H u m a n o s



C o m o ya hemos señalado, fue la Comisión de Derechos Humanos el órgano encargado de la elaboración de la Declaración Universal de los Derechos Humanos ( I I ) . Sin embargo, desde los mismos inicios de su trabajo, la Comisión de Derechos Humanos adquirió plena conciencia de la enorme dificultad que entrañaba su tarea, dado que las posiciones estaban muy enfrentadas. El principal problema al que se enfrentaba la Comisión de Derechos Humanos en la realización de esta tarea era el gran conflicto ideológico-político que se vivía en esos momentos en la sociedad internacional y por supuesto, dentro de las Naciones Unidas. N o s estamos refiriendo al conflicto Este-Oeste, la pugna ideológica, política, económica...



(II)



Un estudio básico de la Declaración Universal de los Derechos



Humanos en su 5 0 Aniversario es el realizado por O R A A O R A A , J . , y



GÓMEZ, ISA, R: La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su 50 Aniversario. Un breve comentario, Universidad de Deusto, Bilbao, 1997. 28
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entre Estados Unidos y sus aliados occidentales, por un lado, y, por otro, el bloque socialista capitaneado por la Unión Soviética. Para la Unión Soviética y los países del bloque socialista la Declaración Universal de los Derechos Humanos no era un objetivo fundamental, mostrando más bien una «hostilidad irreductible» (12). En su opinión, la persona es, ante todo, un ser social y, portante, los derechos que hay que garantizar son los derechos de carácter económico, social y cultural, no otorgando tanta importancia a los derechos de naturaleza civil y política. Por otro lado, los países socialistas daban una enorme importancia al principio de la soberanía estatal. En este sentido, los Derechos Humanos no podían pasar por encima de la soberanía de los Estados, es decir; las cuestiones relativas a los Derechos Humanos se consideraban un asunto esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados y, en consecuencia, la comunidad internacional no podía intervenir y criticar la situación de los Derechos Humanos en un determinado país. En cambio, la postura defendida por los países occidentales, en especial Francia, Estados Unidos y Gran Bretaña, se distinguía por una decidida defensa de los derechos de carácter civil y político, las libertades clásicas de las democracias occidentales. Asimismo, estos países eran partidarios de que los Derechos Humanos pasasen a ser un asunto que escapase a la jurisdicción interna de los Estados, es decin que la comunidad internacional tuviese algo que decir en estas cuestiones. C o m o vemos, la controversia estaba servida, y los Derechos Humanos se convirtieron en un arma arrojadiza más en-



( 1 2 ) CASSIN, R.: «La Déclaration Universelle et la mise en ouvre des droits de l'homme», Recueii des Cours de l'Acodémie de Droit Internotional de Lo Hoye, 1951-11, pág. 267.
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Felipe Gómez Isa tre las grandes potencias ya enfrascadas en la «guerra fría» que durará desde la finalización de la Segunda Guerra Mundial hasta principios de los años noventa. Los Derechos Humanos han sido una cuestión que ha estado absolutamente politizada, entrando en juego factores externos a lo que constituye la esencia y la razón de ser de los Derechos Humanos: la defensa de la dignidad de la persona humana. Finalmente, el 10 de diciembre de 1948 tuvo lugar la aprobación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos por la Asamblea General de las Naciones Unidas (13). La votación final que se produjo en la Asamblea General es bastante reveladora de dónde habían estado los principales problemas en orden a la aprobación de la Declaración Universal. En este sentido, hay que señalar que la Declaración contó con 48 votos a favon ocho abstenciones y ni un solo voto en contra (14), lo que constituyó todo un triunfo. Ahora bien, el texto final cuenta con ocho abstenciones. Estas ocho abstenciones fueron las siguientes: República Socialista Soviética de Bielorrusia, Checoslovaquia, Polonia, Yugoslavia, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión Soviética, Unión Sudafricana y Arabia Saudí. C o m o podemos compraban los países del bloque socialista se abstuvieron en bloque al no estar de acuerdo con alguna de las partes de la Declaración. Por su parte Arabia Saudí expresó ciertas reservas derivadas de sus tradiciones religiosas y familiares, y la Unión Sudafricana no se mostraba en absoluto de



(13) La Declaración Universal fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante su resolución 217 (III), de 10 de diciembre de 1948. Debemos observar que, desde entonces, el 10 de diciembre se ha convertido en el Día Internacional de los Derechos Humanos. (14) Honduras y Yemen no estuvieron presentes en la votación final, por lo que sus votos no se contabilizaron. 30
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acuerdo con la inclusión en la Declaración de los derechos económicos, sociales y culturales, justificando ambos de esta manera su abstención en la votación final. Pero lo que es muchísimo más importante desde nuestro punto de vista es que no se produjo ni un solo voto en contra de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, convirtiéndose así de ahora en adelante en el referente imprescindible de la Humanidad en lo que concierne a la materia de los Derechos Humanos. A pesar de las posturas enormemente enfrentadas que existían en el seno de la Comisión de Derechos Humanos hay que decir que, finalmente, la Declaración Universal constituyó un equilibrio, una suerte de consenso entre las diferentes concepciones que existían en la comunidad internacional en torno a la controvertida cuestión de los Derechos Humanos. C o m o ha señalado con acierto el profesor italiano Antonio Cassese, la Declaración Universal, más que un triunfo de uno u otro bloque, supuso «una victoria (no total, ciertamente ) de la Humanidad entera» (15). Contra todo pronóstico, el contenido final de la Declaración constituye un delicado y sano equilibrio entre las diferentes ideologías y concepciones de los Derechos Humanos y de la sociedad que existían en la época de su redacción. Aunque es de justicia reconocer que en determinados pasajes de la Declaración se observa indudablemente un influjo predominante de las tesis occidentales (16), el resultado final no podemos decir que fuese una



( 1 5 ) CASSESE, A.: Los Derechos Humanos en el mundo contemporáneo, Ariel, Barcelona, 1991, pág. 5 3 . (16)



EIDE, A., y ALFREDSSON, G . : «Introduction», en EIDE, A.; ALFREDS-



SON, G.; M E L ^ N D E R , G.; REHOF, L A., y ROSAS, A. (Eds.): The Universal Decla-



raron of Human Rights: A Commentary, Scandinavian University Press, Oslo, 1992, pág. I I.
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Fe//'pe Gómez Isa imposición de una ideología sobre la otra. En acertadas pala bras del eminente jurista latinoamericano Héctor G R O S ESPIELL, «la Declaración Universal pretendió presentar una concep ción universal, un ideal común a la Humanidad entera, de los Derechos Humanos, elevándose, en un mundo dividido, so bre las distintas ideologías y los opuestos criterios sobre su origen y naturaleza...» (17).



Lo cierto es que la Declaración Universal constituyó el pri mer texto internacional de Derechos Humanos que incluía una concepción omnicomprensiva de los Derechos Humanos, dado que incluye tanto los derechos civiles y políticos como los derechos económicos, sociales y culturales (18), cuya inclu sión se convirtió en el auténtico caballo de batalla en las dis cusiones que condujeron a la aprobación de la Declaración. En cuanto al contenido básico de la Declaración Universal, si guiendo a Rene CASSIN (19), uno de los principales ideólogos de la misma, hay que destacar cinco grandes grupos de dere chos: I ) los derechos y libertades de orden personal (artícu los 3 a I I de la Declaración); 2) los derechos del individuo en relación con los grupos de los que forma parte (artículos 12 a 17); 3) los derechos y libertades de orden político (artícu los 18 a 21); 4) los derechos económicos, sociales y culturales



(17) G R O S ESPIELL, H.: Estudios sobre Derechos Humanos II, Instituto Interamericano de Derechos Humanos-Civitas, Madrid, 1988, pág. 30. (18) Un comentario interesante de los diferentes derechos consagra dos en la Declaración Universal en EIDE, A . ; ALFREDSSON, G . ; MELANDER, G ;



REHOH, L A., y ROSAS, A . (Eds.): The Universal Declararon of Human Rights. A Commentary, Scandinavian University Press, Oslo, 1992. (19) CASSIN, R.: «La Déclaration Universelle et la mise en ouvre des droits de Thomme»..., op. cit, págs. 278 y ss. 32
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(artículos 22 a 27) y 5) los derechos que señalan los vínculos entre el individuo y la sociedad (artículos 28 a 30).



3.3.



Los Pactos Internacionales d e D e r e c h o s H u m a n o s d e 1966



Otro paso importante adoptado en el seno de las Naciones Unidas para profundizar en el proceso iniciado en orden a la internacionalización de los Derechos Humanos fue la aprobación en 1966 de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos. La aprobación de estos dos Pactos era el complemento imprescindible a la aprobación en 1948 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. El problema con el que se enfrentaba la Declaración de 1948 es que fue aprobada mediante una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, resoluciones que constituyen meras recomendaciones para los Estados, pero no obligaciones jurídicas vinculantes (20). Por tanto, era imprescindible el proceder a la aprobación de unos instrumento) En torno al valor jurídico de la Declaración Universal de los Derechos Humanos se han expresado diferentes opiniones, dado que, aunque es una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, por su enorme importancia y trascendencia y por constituir el único texto de Derechos Humanos hasta la aprobación de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos en 1966, ha ido adquiriendo progresivamente un mayor grado de juridicidad. Cfr. al respecto CARRILLO SALCEDO, J . A.: «Algunas reflexiones sobre el valor jurídico de la Declaración Universal de Derechos Humanos», en Hacia un Nuevo Orden Internacional y Europeo. Homenaje al Profesor Manuel Diez de Velasco, Tecnos, Madrid, 1993, págs. 167-178; V E N TURA ROBLES, M. E.: «El valor de la Declaración Universal de Derechos Humanos», en El Mundo Moderno de los Derechos Humanos. Ensayos en honor de Thomas Buergenthal, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José-Costa Rica, 1996, págs. 255-266.
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tos de Derechos Humanos que tuviesen carácter plenamente jurídico y pudiesen vincular a los Estados que los ratificasen. Sin embargo, como ocurriese con la aprobación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, iba a ser una tarea enormemente complicada. D e nuevo el conflicto Este-Oeste iba a planear sobre la elaboración de los Pactos de Derechos Humanos. Para hacernos una idea, inicialmente estaba previsto aprobar un único Pacto de Derechos Humanos, un único Pacto que recogiese el conjunto de los derechos y libertades fundamentales. Finalmente, debido al conflicto entre el bloque occidental y el bloque socialista, se procedió a la aprobación de dos Pactos de Derechos Humanos. Así, en la actualidad contamos con el Pacto internacional de derechos civiles y políticos y con el Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, aprobados ambos, paradójicamente, el mismo día y en la misma sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1966. Sin embargo, hubo que esperar otros diez años, hasta 1976, para que estos dos Pactos pudiesen entrar en vigor tras la ratificación de un número suficiente de Estados. Por tanto, en la actualidad contamos en la esfera internacional (21) con la Declaración Universal, los dos Pactos de Derechos Humanos y todo un abanico de Convenciones in(21) Además de la esfera internacional, en la que la O N U ha jugado un papel destacado, también se protegen los Derechos Humanos en ámbitos de carácter regional. Así, en el marco del Consejo de Europa se aprobó en 1950 la Convención Europea de Derechos Humanos, que establece un sistema bastante perfeccionado de protección de los derechos civiles y políticos en Europa; por su parte, en el ámbito de la Organización de Estados Americanos ( O E A ) se procedió a la aprobación en 1969 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; por último, la Organización para la Unidad Africana ( O U A ) aprobó en 1981 la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos.
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ternacionales dedicadas a la protección sectorial de Derechos Humanos (derechos de los niños, derechos de la mujer; derechos de los pueblos indígenas, derechos de las personas con algún tipo de discapacidad...) (22).



4.



LA APARICIÓN



DE LOS DERECHOS



H U M A N O S DE LA TERCERA



GENERACIÓN



A partir de los años 70 estamos asistiendo a la aparición de un conjunto de nuevos Derechos Humanos, nuevos derechos que tratan de responder a los retos más urgentes que tiene planteados ante sí la Comunidad internacional. Entre los Derechos Humanos que han sido propuestos



para formar



parte de esta «nueva frontera de los Derechos Humanos» se encuentran los siguientes: el derecho al desarrollo (23); el derecho a la paz (24); el derecho al medio ambiente (25); el de-



(22)



Para hacernos una idea del amplísimo abanico de Derechos Hu-



manos reconocidos, consultar C O R R A L SALVADOR, C , y G O N Z Á L E Z RIVAS, J . J . :



Código Internacional de Derechos Humónos, Editorial C O L E X , Madrid, 1997. (23) Sobre este nuevo derecho ven entre otros, M'BAYE, K.: «Le droit au développement comme un droit de l'homme», Revue des Droits de l'Homme, 1972, págs. 505-534; G Ó M E Z ISA, E: «El derecho al desarrollo: una nueva aproximación a los Derechos Humanos», en GONZÁLEZ, F. (Coord.): // Jornadas Municipales sobre la Cooperación Norte-Sur: la dimensión global de la solidaridad, Amurrio (Álava)-Bermeo (Vizcaya), 13-21 de febrero de 1995, Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, Vitoria-Gasteiz, 1995, págs. 2 4 1 - 2 6 5 . (24) Cfr la Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz, adoptada por la Asamblea General en su resolución 39/1 I, de 1 2 de noviembre de 1984. (25) Para una exposición sobre el derecho al medio ambiente, ver Ruiz VIEYTEZ, E. J.: El derecho al ambiente como derecho de participación, Itxaropena, Zarautz, 1990. 35
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recho a beneficiarse del Patrimonio Común de la Humanidad (26) o el derecho a la asistencia humanitaria (27). Y es que, como afirma Karel VASAK, «la lista de los Derechos Humanos ni es ni será nunca una lista cerrada» (28). En el mismo sentido se expresa un gran conocedor de los Derechos Humanos como es Philip ALSTON cuando señala que esta nueva generación de Derechos Humanos representa «el dinamismo esencial de la tradición de los Derechos Humanos» (29). Diferentes son los factores que han propiciado, y siguen propiciando la aparición de estos nuevos Derechos Humanos. En primer lugan el proceso descolonizador de los años 60 supuso toda una revolución en la sociedad internacional y, por ende, en el ordenamiento jurídico llamado a regularla, el D e recho Internacional (30). Este cambio también ha dejado sentir su influencia en la teoría de los Derechos Humanos, que (26) Sobre el novedoso concepto del Patrimonio Común de la Humanidad pueden consultarse: Kiss, A . C R : «La notion de patrimoine commun de l'humanité», RCADI, t. 175, 1982-11, págs. 99-256; B L A N C ALTEMIR, A.: El Patrimonio Común de la Humanidad. Hacia un régimen jurídico internacional para su gestión, Bosch, Barcelona, 1992; G Ó M E Z ISA, R: «Patrimonio Común de la Humanidad», Estudios de Deusto, Vol. 41/2, julio-diciembre 1993, págs. I 19-192. (27) Sobre este novedoso y, a la vez, problemático derecho, ver: BETTATI, M., y KOUCHNER, B.: Le devoir d'ingerence, Denoél, París, 1987. (28) VASAK, K.: «Les différentes catégories des Droits de l'homme», en Les dimensiones universelles des Droits de l'homme, UNESCO-Bruylant, Bruxelles, 1990, pág. 297. (29) ALSTON, R: « A third generation of solidarity rights: progressive development or obfuscation of International Human Rights Law?», Netherlands International Law Review, 1982, pág. 314. (30) Para una aproximación histórica al Derecho Internacional, ver: CARRILLO SALCEDO, J . A . : El Derecho Internacional en perspectiva histórica, Tecnos, Madrid, 1991. 36



Índice



Los Derechos Humónos en perspectiva histórico



cada vez se va a orientar más hacia los problemas y necesidades



concretas de la nueva categoría de países que había apa-



recido en la escena internacional, los países en vías de desarrollo (3 I). Si, como hemos visto, fueron las revoluciones burguesas y socialistas las que dieron lugar a la primera y segunda generación de Derechos Humanos, respectivamente, va a ser esta revolución anticolonialista la que dé origen, según STEPHEN MARKS, a la aparición de los Derechos Humanos de la tercera generación (32). O t r o factor que ha incidido de una forma notable en el surgimiento de estos derechos de la solidaridad



es la in-



terdependencia y globalización presentes en la sociedad internacional a partir de los años 70. Cada vez más los Estados son conscientes de que existen problemas globales cuya solución exige respuestas coordinadas, exige, en suma, embarcarse en procesos de cooperación internacional (33). C o n secuencia de este cambio global, los derechos de la tercera generación son derechos que enfatizan la necesidad de cooperación internacional, que inciden básicamente en los aspectos colectivos de dichos derechos; son



«community-orien-



(31) En este sentido, no es de extrañar que el derecho al desarrollo tuviera su origen en el continente africano y que hayan sido juristas providentes del Tercer Mundo sus más ardientes defensores. (32) MARKS, S.: «Emerging Human Rights: a new generation for the 1980s?», Rutgers Low Review, Vol. 33, 1981, pág. 440. (33) Así, se ha hablado de la emergencia de un Derecho Internacional Cooperativo: FRIEDMANN, W : LO nuevo estructuro del Derecho Internacional, Ed. Trillas, México, 1967, pág. 90. La existencia de problemas a nivel global que requieren respuestas globales ha sido planteada por uno de los últimos Informes al Club de Roma: KING, A., y SCHNEIDER, B.: La Primera Revolución Mundial. Informe al Club de Romo, Plaza & Janes, Barcelona, 1991.
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ted rights» (34), en expresión de Gros Espiell, es decir; dere chos que revelan la urgente necesidad de tomar decisiones y acciones conjuntas al nivel de la comunidad internacional, no sólo al nivel de los Estados nacionales. La palabra clave de estos nuevos derechos es la palabra so lidaridad (35), lo que no significa que tan sólo estos derechos sean los vehículos para promocionar esa solidaridad. También los Derechos Humanos de las dos primeras generaciones de ben servir para plasmar ese valor tan necesario en una socie dad internacional tan dividida como en la que estamos vivien do actualmente. Pero lo que sí es cierto es que, como afirma Gros ESPIELL, «quizá los derechos de la tercera generación re quieran de la solidaridad en un grado mayor» (36). Ahora bien, esta nueva generación de Derechos Humanos no ha sido aceptada de forma pacífica ni por la doctrina iusinternacionalista ni por los propios Estados, suscitando un inten so debate en torno a ellos. En palabras de Angustias MORENO, «para la protección internacional de los Derechos Humanos las nuevas corrientes presentan unos riesgos de entidad sufi ciente como para hacernos ir a ellos con prudencia; tal vez, incluso, para contribuir al respeto de los Derechos Humanos sería más provechoso intentar consolidar lo logrado antes de conquistar nuevas fronteras» (37). (34)



G R O S ESPIELL, H : «Introduction», en BEDJAOUI, M. (Ed): Internatio



nal Law: Achievments and Prospects, UNESCO-Martinus Nijhoff Publishers, Dordrecht, 1991, pág. I 167. (35) MARKS, S.: «Emerging Human Rights...», op. cit, pág. 441. (36)



G R O S ESPIELL, H.: op. cit, pág. I 169.



(37) M O R E N O LÓPEZ, A.: «Los Derechos Humanos de la solidaridad», en IV Jornadas de profesores de Derecho Internacional y Relaciones Interna cionales, 4-6 de julio de 1979, Universidad de Granada, 1980, pág. 50. 38
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Parecida opinión es la del profesor KOOIJMANS, para quien la introducción de la idea de los Derechos Humanos de la tercera generación «no sólo difumina la cuestión, sino que constituye un peligro para lo que está en la raíz de la internacionalización de los Derechos Humanos: la protección del individuo frente al Estado» (38). Una de las objeciones más frecuentes a estos nuevos derechos es que la proliferación excesiva de Derechos Humanos puede debilitar la protección de los Derechos Humanos ya existentes. Esta crítica ha sido rebatida por los partidarios de estos derechos emergentes. Gros ESPIELL, entre otros, arguye que no existe tal riesgo de debilitamiento de los derechos de generaciones anteriores, sino que, por el contrario, los derechos de la solidaridad «son un prerrequisito para la existencia y ejercicio de todos los Derechos Humanos» (39). Es decir; más que debilitar o diluir estos Derechos Humanos pretenden reforzar la indivisibilidad e interdependencia de todos los Derechos Humanos. Pero lo cierto es que, como señala con propiedad ALSTON, «el reto es encontrar un equilibrio entre la necesidad de mantener la integridad y credibilidad de la tradición de los Derechos Humanos y la necesidad de adoptar una aproximación dinámica que refleje las cambiantes necesidades y perspectivas y que responda a la emergencia de nuevos ataques a la dignidad y bienestar humanos» (40).



(38) KOOIJMANS, P H : «Human Rights-Universal Panacea? Some reflections on the so-called human rights of the third generation», Netherlands International Law Review, 1990, pág. 329. (39)



G R O S ESPIELL, H : op. cit, pág. 1.168.



(40) ALSTON, P: «Conjunng up new Human Rights: a proposal for quality control», American Journal of International Law, Vol. 78, 1984, pág. 609.
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Otra crítica común a estos derechos de la tercera genera ción es que el término «generación» parece implicar que los derechos de las anteriores generaciones ya están trasnocha dos o anticuados, superados, en una palabra. Esta crítica tam bién ha sido contestada. En este sentido, Karel VASAK afirma que estos nuevos derechos son derechos-síntesis, es decir; de rechos que «no pueden ser realizados más que gracias a la puesta en marcha de los otros Derechos Humanos, que son, de alguna manera, sus elementos constitutivos» (41). Y es que uno de los contenidos esenciales de estos derechos es la pro tección y salvaguarda de los derechos individuales, de los cua les vienen a ser un complemento. Una crítica que ha resultado ser bastante acertada es que la reivindicación de estos derechos de la solidaridad puede servir; en ocasiones, para justificar violaciones masivas de los derechos civiles y políticos, fundamentalmente en el Tercer Mundo. Esta ha sido una situación frecuente en el continente africano, asolado por dictaduras ominosas. Muchos dirigentes africanos vieron en la defensa de los derechos de la solidari dad, principalmente en el derecho al desarrollo, una forma de perpetuar su dominio, de ignorar los derechos individuales y de defender la no interferencia en sus asuntos internos (42). Lo cierto es que si de verdad queremos que estos nuevos de-



(41) VASAK, K.: «Les différentes catégories des Droits de l'honrime», en Les dimensions universelles..., op. cit, pág. 305. (42) Esta «perversión de los derechos de la solidaridad» ha sido puesta de manifiesto por diferentes autores, entre otros: MAHMUD, S. S.: «The State and Human Rights in África in the I990s: perspectives and prospects», Human Rights Quarterly, Vol. 15, núm. 3, 1993, págs. 488 y ss.; HOWARD, R. E.: Human Rights in Commonwealth África, Rowman and Littlefield Publishers, New Jersey, 1986... 40
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rechos sean creíbles y se acepten por parte de la comunidad internacional, deben conllevar un respeto escrupuloso de los Derechos Humanos individuales, en particular los civiles y políticos. Pero, sin duda, la principal objeción que se les puede hacer a estos derechos emergentes es que, salvo el derecho a beneficiarse del Patrimonio Común de la Humanidad (43), ninguno de los otros nuevos derechos ha sido reconocido mediante un instrumento convencional de alcance universal, es decir; mediante un tratado internacional vinculante para los Estados que lo ratifiquen. El reconocimiento de estos nuevos derechos se ha efectuado principalmente a través de resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, lo que nos plantea el espinoso tema del valor jurídico de tales resoluciones (44). Para una parte de la doctrina internacionalista, mayoritaria en Occidente, el valor jurídico de las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas es un valor «relativo»,



(43) El concepto de Patrimonio Común de la Humanidad ha sido recogido expresamente en dos tratados internacionales. El primero de ellos es el Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes, de 14 de diciembre de 1979. El segundo es la III Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar; firmada en Montego Bay el 30 de abril de 1982 y que entró en vigor en noviembre de 1994. (44) Sobre este tema existe una abundante literatura. De ella podemos destacar: VIRALLY, M.: «La valeur juridique des recommandations des Organisations Internationales», Annuaire Fran 
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